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Acta Sesión Extraordinaria 73-2012

15 de Noviembre del 2012

Acta de la Sesión Extraordinaria N° 73-2012 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las  
dieciocho  horas del  quince de noviembre del  dos  mil  doce,  en la  Sala  de Sesiones Guillermo 
Villegas  de  la  Municipalidad  de  Belén,  en  el  Distrito  San  Antonio.  PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  Regidores (as) Propietarios (as):  Sr. Desiderio Solano Moya – 
Vicepresidente – quien preside.  .  Luis Ángel Zumbado Venegas.  Sr. Miguel Alfaro Villalobos  Sra.  
Rosemile Ramsbottom Valverde.  Regidores Suplentes:  Sra. Luz Marina Fuentes Delgado.  Sra. 
María Antonia Castro Franceschi.  Sr. William Alvarado Bogantes.   Síndicos (as) Propietarios 
(as):  Sr. Alejandro Gómez Chaves.  Sra.  Sandra Salazar Calderón. Srta. Elvia González Fuentes.  
Síndicos Suplentes:  Sra.  Regina Solano Murillo.   Sr.  Juan Luis Mena Venegas.   Sr.  Gaspar  
González González. Alcaldía:  Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado Bogantes. Secretaría del 
Concejo Municipal: Sra. Ana Patricia Murillo Delgado.  AUSENTES:  Regidores (as) Propietarios 
(as):  Lic.  María Lorena Vargas Víquez (justificada).   Regidores Suplentes:  Lic.  María Cecilia 
Salas Chaves (justificada).  Lic. Mauricio Villalobos Campos (justificado).

El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, puntualiza que nos ponemos en las manos de Dios en  
esta sesión de hoy, espera llegar a la culminación de un proceso que ha costado bastante, aclara 
que no hay audiencias para el día de hoy, por lo tanto no se atendera el público, sin embargo  
otorgara la palabra a 1 o 2 personas de los presentes, hace un recordatorio del Artículo 39 del  
Reglamento  de  Sesiones  que  dice  “cada  participante  permanente  podrá  referirse  al  asunto  en  
discusión; hasta por un tiempo de cinco  minutos la primera vez, y por una segunda vez hasta por un  
lapso de tres minutos”. 

CAPÍTULO I

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

ORDEN DEL DÍA

1) Presentar el proyecto de vivienda para las familias afectadas por la emergencia cantonal, ocurrida en el 
año 2007.

2)  Analizar la posibilidad de modificar el acuerdo en relación con la agenda de la audiencia pública del Plan 
Regulador, para que cuando se comunique el plazo establecido al transitorio, se le incorpore un segundo 
punto a la agenda que señale lo siguiente: “REGIMEN DE EXCEPCIÓN: EN LOS CASOS DE EMERGENCIA 
DEL 2007 NO SE APLICARÁ EL TRANSITORIO.”

ARTÍCULO 1.   Los  Regidores  Luis  Ángel  Zumbado,  Miguel  Alfaro,  Rosemile  Ramsbottom,  Luz 
Marina Fuentes, presentan la siguiente Modificación del Orden.  Con fundamento en el Artículo 39 
del Código Municipal y 44 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento del Concejo Municipal, se  
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mociona para alterar o modificar el orden del día, acordado para la presente Sesión Extraordinaria,  
con el fin de incluir la discusión a Modificación Interna 06-2012, presentada por la Alcaldía Municipal,  
mediante Memorando AM-MC-324-2012, del  pasado 13 de noviembre del 2012, que contiene la 
transferencia de los recursos solicitados a la Asociación de Desarrollo Específico Pro Vivienda y  
Damnificados del Río Quebrada Seca.

El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, habla que rechaza la propuesta y se debe respetar el  
orden del día establecidos, porque la propuesta de Modificar el Orden del Día, no va acorde al Oficio  
DO-0212-201DO-0212-2012/DJ-281-2012,  suscrito  por  José  Zumbado Chaves,  director  del  Área 
Técnica Operativa, y Ennio Rodríguez, Director Jurídico, donde brinda el informe sobre viabilidad  
técnica y jurídica para el proyecto "Adquisición de Terrenos de interés público" para las familias  
afectadas por las inundaciones del Río Quebrada Seca, conocido en el Artículo 14 del Acta 70-2012, 
se mantiene por acuerdo unanime en estudio del Concejo Municipal, porque esta pendiente resolver  
algunos requisitos planteadas en el citado Oficio sobre la vialibilidad ténica, legal y jurídica, algunas  
son:

Procedimiento aplicable a la adquisición: la compra directa

El  artículo  71  de  la  Ley  de  Contratación  Administrativa  define  el  procedimiento  aplicable  a  la  
adquisición de bienes así como los límites al mismo. 

“Artículo 71.- Procedimiento aplicable y límites 

1.- Para adquirir bienes inmuebles, la Administración acudirá al procedimiento de licitación pública,  
salvo que use las facultades de expropiación o compra directa,  dispuestas en leyes especiales.  
Podrá adquirir por compra directa, previa autorización de la Contraloría General de la República, el  
inmueble que por su ubicación, naturaleza, condiciones y situación, se determine como único propio  
para la finalidad propuesta.

Este último supuesto requiere de la autorización previa de la Contraloría General de la República. 

En todo caso, de utilizarse el mecanismo de la tranferencia de recursos financieros a una entidad 
privada,  esta  debe  tener  la  idoneidad  respectiva,  donde  se  pueda  identificar  cierta  capacidad  
organizativa, a partir de una estructura consolidada, con suficientes mencanismos de control a lo  
interno como el llevar una rigurosa contabilidad de los dineros que recibe y gasta.  Los dineros  
transferidos a una organización privada en este contexto, una vez se incorporen al patrimonio de  
esta, son de origen público, como se ha dicho y su finalidad o destino será siempre pública, por lo  
que la fiscalización y control desde la municipalidad resultaría indispensable. 

Entonces recomiendan:
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Primero: Una vez establecida la finca por adquirir se debe proceder  con los estudios por parte de un  
laboratorio  de la  capacidad de soporte del suelo para el diseño de cimientos  de las viviendas y  
obras de contención en caso de ser necesario.

Segundo:   Tomando  en  cuenta  el  área   mínima  del  Plan  Regulador  y   los  porcentajes  de 
aprovechamiento, establecer el modelo de desarrollo a implementar de manera que se le de solución  
a la mayoría o totalidad de las   familias afectadas. 

Tercero: Debe existir un avalúo administrativo actualizado en el que se determine el valor del terreno  
que justifique  el pago del mismo, sin importar el mecanismo a utilizar.

Cuarto: La Municipalidad de Belén puede transferir recursos financieros, por aplicación del artículo  
62 del Código Municipal y el reglamento respectivo,  y demás disposiciones normativas existentes en  
la materia, donde el organismo que recibe los recursos debe gestar el proyecto y la Municipalidad lo  
fiscaliza, en el entendido que los representantes de dicho organismo asumen la responsabilidad por 
el buen uso de los recursos públicos, en la ejecución de un proyecto de finalidad pública.

Quinto:   El  Concejo  Municipal  y  la  Administración  deben  tomar  en  cuenta   que  a  la  fecha  se  
encuentra vigente el Transitorio  del Plan Regulador de Belén, publicado en el Dirio Oficial la Gaceta  
N° 59 del 23 de marzo de 2007 y en el mismo no se otorga disponibilidad de agua, ni permisos de  
construcción a proyectos residenciales, comerciales o industriales en Urbanización o Condominio,  
hasta tanto se actualice el Plan Regulador Vigente. 

Este Oficio quedo en estudio, por eso justifica y presenta su propuesta.

El Regidor Propietario Miguel Alfaro, avisa que no se está discutiendo un proyecto, la propuesta es  
modificar el Orden del Día para discutir la Modificación Interna No.06-2012.  Esta es una Sesión  
Extraordinaria que convoco el Alcalde y fue aprobada por el Concejo, lo que se propone es incluir y  
discutir un tema especifico.

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, avala que en este momento no está en discusión el  
tema,  sino  modificar  el  Orden  del  Día,  cuando  se  discuta  el  proyecto  podrían  ser  validas  las  
observaciones del Regidor Desiderio Solano.

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, apunta que el pronunciamiento del Departamento Legal y  
Técnico es para una posible compra de un lote, nada tiene que ver con el proyecto que se plantea,  
este sería un proyecto de vivienda.

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Miguel Alfaro, Rosemile 
Ramsbottom, Luis Ángel Zumbado, Luz Marina Fuentes Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Desiderio Solano:   Rechazar la propuesta de Modificación del Orden del Día en virtud de que el  
Oficio DO-0212-201DO-0212-2012/DJ-281-2012, suscrito por José Zumbado Chaves, director  del 
Área  Técnica  Operativa,  y  Ennio  Rodríguez,  Director  Jurídico,  donde  brinda  el  informe  sobre  



Municipalidad de Belén    

viabilidad técnica y jurídica para el proyecto "Adquisición de Terrenos de interés público" para las  
familias afectadas por las inundaciones del Río Quebrada Seca, conocido en el Artículo 14 del Acta 
70-2012, se mantiene por acuerdo unanime en estudio del Concejo Municipal. 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Miguel Alfaro, Rosemile 
Ramsbottom, Luis Ángel Zumbado, Luz Marina Fuentes Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Desiderio Solano:  Modificar el Orden del Día acordado para la presente Sesión Extraordinaria, con 
el fin de incluir la discusión a Modificación Interna 06-2012, presentada por la Alcaldía Municipal,  
mediante memorando AM-MC-324-2012, del  pasado 13 de noviembre del 2012, que contiene la 
transferencia de los recursos solicitados a la Asociación de Desarrollo Especifico Pro Vivienda y  
Damnificados del Río Quebrada Seca.

CAPÍTULO II

PRESENTAR EL PROYECTO DE VIVIENDA PARA LAS FAMILIAS AFECTADAS POR LA 
EMERGENCIA CANTONAL, OCURRIDA EN EL AÑO 2007.

ARTÍCULO 2.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, enumera que da la palabra al vecino Jorge  
Alberto Arguello Murillo, para que realice la presentación del proyecto.

El vecino Jorge Alberto Arguello Murillo, realiza la presentación del proyecto:

Proyecto Condominio Vertical Horizontal San Martín 
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Solución Casa Individual

Serían las casas ubicadas al inicio del proyecto.
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Muchas gracias

El proyecto se denomina San Martin, porque es el Patrono de los mas necesitados, venimos hoy  
muy positivos, esperando una respuesta,  reitera que el proyecto tienen el  aval  del Ministerio de 
Vienda, Bahvi, Mutual Alajuela, que han brindado colaboración para llevar a cabo el proyecto de  
vivienda, una propuesta son torres de 3 pisos, con 8 viviendas, para un promedio de 24 casas por  
torres, el proyecto esta desarrollado bajo la Ley 7600, se contemplan retiros de 30 metros del Río, la  
planta de tratamiento de aguas negras, la trampa de aguas de las lluvias, zonas verdes y zonas de 
parqueo, la distribución de recolección de basura, cada quien tendrá su espacio de vivienda y en las 
zonas verdes compartir, la zona de los niños, en el proyecto se pretende dejar la prevista para un  
ascensor por Ley, considerando que el 85% de los damnificados son adultos mayores, todas las 
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habitaciones tendrán su ventilación, con visibilidad, entradas de aire, con entrada de luces naturales,  
para darle frescura al edificio, se trabajara con techos verdes, para refrescar el edificio, la idea es  
que el edificio sea amigable con el medio ambiente, son habitaciones de aproximadamente 55 m2,  
con sala, cocina, comedor,  habitaciones, bateria de baños, es lo que todos soñamos, se tienen  
varias  negociaciones,  se  han  asesorado  con  el  Ministerio  de  Hacienda,  Ministerio  de  Vivienda,  
Mutual Alajuela, pero en este momento necesitan contar  con un terreno, sino no pueden seguir  
avanzando, en este momento la Mutual Alajuela tienen el dinero para los bonos, pero no se cuenta  
con el terreno, el costo total del proyecto es de ¢1.377.093,000 millones, la solución individual son 
¢32,0 millones con el terreno, una solución sin el terreno ¢24,0 millones, de ahí la importancia del  
aporte municipal, para no perder el apoyo que se tiene de la Mutual Alajuela, por eso piden que les  
colaboren para poder realizar el sueño.

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, establece que en reunión con funcionarios de la Contraloría,  
nos manifiestan que el dinero se puede transferir a la Asociación de Vivienda ya que cumplen con 
todos los requisitos, para desarrollar el proyecto. 

El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, precisa que quiere felicitar a la Junta Directiva de la  
Asociación por  este  anteproyecto  que nos  están presentando que es muy bonito,  tenemos que 
soñar, pero es un proceso que lleva su tiempo, el proyecto es posible y se puede hacer, quiere  
felicitarlos por ese gran esfuerzo que han hecho, muchas gracias por ayudarnos a todos a salir de  
esta situación.  

La  Regidora  Propietaria  Rosemile  Ramsbottom,  comunica  que  da  gracias  a  Dios  que  estamos  
avanzando en este proyecto, por la frustracción y preocupación de tantos años de no ayudar a las  
familias belemitas para su tranquilidad y la calidad de vida que merecen, por eso en su momento  
presentó la Moción para apartar los ¢450,0 millones para comprar la propiedad, siempre se opuso a  
utilizar ese monto en otra emergencia, han demostrado ser solidarios entre ustedes mismos con una  
estructura consolidada, la Asociación ha sido responsable, le parece muy bonito el proyecto tal y  
como fue presentado, es una belleza, es todo lo que se puede merecer cualquier familia belemita,  
seguiremos luchando para ver el proyecto construido, mantenganse siempre unidos, cuando hay una  
situación de necesidad, es cuando debe salir a flote la solidaridad entre las personas y las familias,  
para que el proyecto realmente sea un éxito.

La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, manifiesta que en varias ocasiones se atendieron a los 
vecinos quienes preguntaban como iba el proyecto, como va la solución a este problema, aquí de  
brazos cruzados diciendo estamos trabajando, analizando opciones, pero no había algo positivo, ya  
hay una propuesta, hoy no vienen a preguntar, sino que vienen con una solución, vienen a presentar  
una propuesta, que se puede ejecutar y es tangile, que quizás no sea perfecta, en el camino se 
puede ir mejorando, es mucho mas de lo que se tenía, eso es lo mas valioso, que como grupo  
organizado,  como comunidad vengan a presentar  una propuesta, ahora está en manos de este  
Concejo apoyarlos, es lo que tenemos que hacer, no hay que pensarlo mucho, propone someter a 
votación el proyecto.
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La Regidora Suplente María Antonia Castro, avala que la propuesta esta muy clara, pero pregunta al  
Área de Desarrollo Social por los beneficiados para confirmar las personas que están en la lista  
definitiva. Le parece fabuloso la idea de hacer una prevista de construcción mas grande donde se 
puedan reubicar, en caso de emergencia o riesgo, otras personas que vivan a orillas de ríos, claro  
eso será a futuro.  Esta inundación de junio de 2007 y hoy estamos en noviembre del 2012, ha 
llevado un largo camino, por los impedimentos para la compra expresa del terreno debido a que son 
fondos públicos y la figura para comprar el terreno, cumpliendo el debido proceso se complico. Es  
importante resaltar que no ha sido por falta de solidaridad o por falta de apoyo de la Municipalidad.  
Hay  que  encontrar  el  camino  correcto  y  cumplir  con  el  procedimiento,  por  eso  mi  compañero 
Desiderio  esta  planteando  sus  propuestas  de  acuerdo,  para  ayudar  a  que  todo  este  bien 
fundamentado  y  cumpliendo  el  debido  proceso.  En  este  momento  a  la  propuesta  que  se  está 
entregando, por parte de los vecinos, le faltan algunos documentos de respaldo. En ningún momento  
se trata de no apoyar el  proyecto, porque todos tenemos el compromiso de hacerlo,  que no se 
entienda que seestá en contra al pedir algunos documentos, esta es la recta final y considero que  
debe cumplirse con todo para que no se atrase mas el proyecto. Algunos vecinos perdieron su casa,  
sus bienes, y sabe lo que es quedarse sin casa porque igual le sucedió a esta regidora. Sé que da 
una inseguridad terrible y uno quisiera que le ayuden, pero al ser fondos públicos es mas difícil y  
complicado, por eso tenemos 5 años de estar en esto.

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, considera que todo se ha coordinado con la Asociación de  
Vivienda, a saber:  los estudios, el proyecto y lista de beneficiados.  

El  joven  Jorge  Alberto  Arguello,  detalla  que  son  2  torres  de  24  soluciones  de  vivienda  y  8  
individuales, en total son 43 familias junto con las familias de La Ladera, se podrían recibir a familias  
que  en  este  momento  suceda  una  nueva  emergencia,  están  dando  una  solución  mas  amplia, 
tomando en cuenta siempre a los vecinos del pueblo.

El Regidor Suplente William Alvarado, cree que esto se debe votar rápido, este Cantón a tenido  
familias que no han tenido vivienda, como la Urbanización Escobal, la Urbanización San José, el  
mismo Residencial Belén, son urbanizaciones que se han desarrollado para familias belemitas, esto  
se logro con la participación de la gente, mas bien la decisión se habia atrasado mucho, debemos 
depositar la confianza por parte del Concejo en otorgarles los recursos para que puedan desarrollar  
el proyecto, agradece la presencia y que se vote el proyecto, para que empiecen a trabajar.

El Síndico Suplente Juan Luis Mena, determina que quiere felicitarlos por la espera que han tenido,  
pero vale la pena, igual felicitar al Concejo y que aprueben el proyecto, para que se haga realidad,  
porque muchos vecinos lo ameritan, que el Alcalde siga adelante con el proyecto.

La señora Elvira Murillo, expresa que está muy contenta igual que todas las vecinas, es una emoción  
que esperamos que Dios los ilumine, es la alegría que esperaban.
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La señora Beatriz Arguello, opina que en su caso personal  tiene una trauma con el Río, siempre que  
el Río viene lleno, sale de su propiedad, porque tienen un trauma, pide que se pongan la mano en el  
corazón.

El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, informa que los comprendemos y somos solidarios  
con  ustedes.   Propone el  siguiente  acuerdo:   PRIMERO:  Dar  por  recibido  la  presentación del 
proyecto de vivienda para las familias afectadas por la emergencia cantonal, ocurrida en el año 
2007.  SEGUNDO:  Remitir la propuesta a la Alcaldía Municipal para su análisis y recomendación, 
con el fin de contar con el criterio social, técnico, legal y ambiental, esa es su propuesta.

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, comenta que no devuelvan el tema a la Alcaldía, sino den el  
visto bueno al proyecto, por Dios no lo devuelvan mas.

La  Regidora  Propietaria  Rosemile  Ramsbottom,  opina  que  no  apoya  la  propuesta  del  Regidor 
Desiderio Solano, sino que en coordinación con los Regidores Miguel Alfaro, Luis Ángel Zumbado,  
Luz  Marina  Fuentes,  proponen  apoyar  en  todos  sus  extremos  el  proyecto  presentado  por  la 
Asociación de Desarrollo Especifico Provivienda y Damnificados del Río Quebrada Seca, Cédula  
Jurídica 3-002-591902, conocido como:  “Proyecto de Vivienda de las familias afectadas por las  
emergencias en el Cantón de Belén y otras necesidades de vivienda por concepto de emergencias,  
solicita que de una vez apoyemos en todos sus extremos el proyecto presentado.

El Regidor Propietario Miguel Alfaro, especifíca que sabe el duro trabajo que han pasado las familias  
desde el 2007 y luchar por problemas que se tiene en la vida, este no es el momento para decir que 
faltan  documentos,  cree  que  debemos apoyarlos  y  aprobar  el  proyecto,  hemos  perdido  mucho  
tiempo ya llevamos mas de 5 años, otros perdieron mas tiempo, sus compañeros Regidores, lo van  
a votar, cree en los compañeros, la gente y cree en la Administración de la Municipalidad, así lo ha  
manifestado a los miembros de la Asociación, que cuenten con su apoyo, propone que el acuerdo se 
apruebe definitivamente.

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Miguel Alfaro, Rosemile 
Ramsbottom, Luis Ángel Zumbado, Luz Marina Fuentes Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Desiderio Solano:  Rechazar la propuesta planteada por el Regidor Desiderio Solano, que cita:  
PRIMERO:  Dar por recibido la presentacion del proyecto de vivienda para las familias afectadas por 
la emergencia cantonal, ocurrida en el año 2007.  SEGUNDO:  Remitir la propuesta a la Alcaldía 
Municipal para su análisis y recomendación, con el fin de contar con el criterio social, técnico, legal y  
ambiental.

SE ACUERDA EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE 
LOS REGIDORES Miguel  Alfaro,  Rosemile  Ramsbottom,  Luis  Ángel  Zumbado,  Luz Marina 
Fuentes Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Desiderio Solano:  Apoyar en todos sus extremos el 
proyecto presentado por la Asociación de Desarrollo Específico Provivienda y Damnificados del Río  
Quebrada  Seca,  Cédula  Jurídica  3-002-591902,  conocido  como:   “Proyecto  de  Vivienda  de  las  



Municipalidad de Belén    

familias afectadas por las emergencias en el Cantón de Belén y otras necesidades de vivienda por  
concepto de emergencias.

CAPÍTULO III

ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE MODIFICAR EL ACUERDO EN RELACIÓN CON 
LA AGENDA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DEL PLAN REGULADOR, PARA QUE 

CUANDO SE COMUNIQUE EL PLAZO ESTABLECIDO AL TRANSITORIO, SE 
LE INCORPORE UN SEGUNDO PUNTO A LA AGENDA QUE SEÑALE 

LO SIGUIENTE: “REGIMEN DE EXCEPCIÓN: EN LOS CASOS DE EMERGENCIA DEL 
2007 NO SE APLICARÁ EL TRANSITORIO.”

ARTÍCULO 3.  El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, pronuncia que la idea que propone el  
Alcalde en la audiencia del viernes 25 de enero, para modificar el acuerdo en relación con la agenda  
de la audiencia pública del plan regulador, para que cuando se comunique el plazo establecido al  
transitorio,  se le incorpore un segundo punto a la  agenda que señale  lo siguiente:  “régimen de 
excepción: en los casos de emergencia del 2007 no se aplicará el transitorio”, propone dejar en 
estudio la propuesta, ya que se encuentra pendiente el dictamen del Asesor Legal y la Dirección  
Jurídica, solicitado por este Concejo en el Acta 70-2012, Artículo 15, esa es su posición.

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, con el apoyo de los Regidores Miguel Alfaro, Luis  
Ángel  Zumbado,  Luz  Marina Fuentes,  proponen:   “Instruir  a  la  Alcaldía  Municipal,  para  que en  
atención al Memorando AM-MC-325-2012, de fecha 13 de noviembre del señor Alcalde Municipal y  
la solicitud que realiza la Asociación de Desarrollo Especifico Provivienda y Damnificados del Río  
Quebrada Seca, proceda a presentar el próximo martes, el informe respectivo que justifique y motive 
la creación de un Régimen de Excepción, al Transitorio del Plan Regulador del Cantón de Belén, en  
los casos de emergencia  derivados del  año 2007”,  porque en su caso no exigirá  mas estudios  
asume la responsabilidad en este momento con su voto.

La Regidora Suplente María Antonia Castro, sugiere que quiere referirse al Transitorio ya que el  
Informe que presentará el Alcalde debe ser técnico y legal, porque la conveniencia la conocemos.  
Cuando el  Transitorio se impuso, era para la Municipalidad pudiera desarrollar  el  Acueducto, el  
Alcantarillado Sanitario y Pluvial, y que las personas del Cantón pudieran tener mejores servicios,  
aun cuando se construyeran los últimos lotes que quedan vacíos. Recuerdo que hace 5 años se  
planteaban 2100 casas más para construir en La Ribera. Considero que para abrir el Transitorio  
debe sustentarse técnica y  legalmente,  no queremos dejar  en riesgo a la Municipalidad ya que 
durante 5 años se han parado las construcciones en urbanización y condominio. Este proyecto se  
esta planteando como un condominio. No es sano dejar en desventaja a ninguna de las partes.

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, confirma que siempre que se presenta un dictamen será  
técnico y legal, así lo han hecho siempre.  
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La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, razona que condicionar el Transitorio a esta necesidad  o 
los desarrolladores, no tiene sentido, la gente tiene muy claro que es una necesidad y un negocio.

El Regidor Suplente William Alvarado, estipula que la Regidora María Antonia Castro, no compare  
un proyecto  de estos con un proyecto  urbanístico,  es evidente lo que sucedió,  tenía hasta una 
Declaratoria de Emergencia.

El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, señala que hay que respetar a los compañeros a  
pesar  de  tener  el  criterio  diferente,  aunque  no  compartamos  las  ideas,  al  comparar  las  dos  
propuestas de acuerdo van en el mismo camino, de trasladar al Alcalde para que presenten su  
dictamen, por lo tanto retira su propuesta y se apega a la propuesta de los compañeros en este 
caso.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Instruir a la 
Alcaldía  Municipal,  para  que  en  atención  al  Memorando  AM-MC-325-2012,  de  fecha  13  de 
noviembre  del  señor  Alcalde  Municipal  y  la  solicitud  que  realiza  la  Asociación  de  Desarrollo 
Especifico  Provivienda  y  Damnificados  del  Río  Quebrada  Seca,  proceda  presentar  el  próximo 
martes, el informe respectivo que justifique y motive la creación de un Régimen de Excepción, al  
Transitorio del Plan Regulador del Cantón de Belén, en los casos de emergencia derivados del año  
2007.

CAPÍTULO IV

INCLUIR LA DISCUSIÓN A MODIFICACIÓN INTERNA 06-2012, PRESENTADA POR LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL, MEDIANTE MEMORANDO AM-MC-324-2012, DEL PASADO 13 DE 

NOVIEMBRE DEL 2012, QUE CONTIENE LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 
SOLICITADOS A LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO ESPECIFICO PRO VIVIENDA Y 

DAMNIFICADOS DEL RÍO QUEBRADA SECA.

ARTÍCULO 4.  La  Regidora Propietaria  Rosemile  Ramsbottom,  con  el  apoyo de los  Regidores 
Miguel Alfaro, Luis Ángel Zumbado, Luis Marina Fuentes, presentan la siguiente propuesta:

Considerando que:

 El  proyecto  conocido  como  “Proyecto  de  vivienda  de  las  familias  afectados  por  las 
emergencias  en  el  Cantón  de  Belén  y  otras  necesidades  de  vivienda  por  concepto  de 
emergencias” ha contado con el apoyo en todos sus extremos de este Concejo.

 Que es un proyecto de interés social que beneficia a mas de 40 familias belemitas y que la  
Municipalidad de Belén cuenta con una partida presupuestaria de ¢450 millones.
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Mocionamos para:  Se dispense de tramite de Comisión de Hacienda y Presupuesto, la Modificación  
Interna 06-2012, presentada por la Alcaldía Municipal, mediante Memorando AM-MC-324-2012, del  
pasado 13 de noviembre de 2012.

Adjunto  le  remito  la  Modificación  Interna  06-2012,  para  su  conocimiento,  análisis  y  posterior 
presentación al Concejo Municipal para su aprobación. Dicha Modificación tanto en rebajos, como en  
aumentos es por la suma de  ¢456.000.000,00 colones.  

Área Social

1. Dirección Social  (Memorando ADS-183-2012)

1.1 Actividades de Mejora

1.2 Aumentos:

Meta Aumento Observaciones

213-02 3.000.000,00 -Ayudas  a  Indigentes,  Dicho  recurso  es  necesario  para  diferentes  ayudas  de 
interés social.

213-04 3.000.000,00

-Actividades Protocolarias y Sociales (300.000,00)
-Actividades de Capacitación (2.700.000,00) De conformidad al cumplimiento de la 
Ley 7600, deben realizarse actividades orientadas a la población con discapacidad 
del cantón de Belén. Estos recursos se deben  destinar para las actividades de 
capacitación de cursos Lesco y para las actividades a realizar el sábado 03 de 
diciembre “Día Internacional de las Personas con Discapacidad”, planificadas por 
la  Comisión  Municipal  de  Accesibilidad,  ya  que  contempla  fundamentalmente 
actividades de consultorías o asesorías.

213-08 450.000.000,00

-ADEPROVIDAR,  con  el  fin  de  transferir  esos  recursos  a  la  Asociación  de 
Desarrollo  Específico  Pro  Vivienda  Damnificados  del  Río  Quebrada  Seca 
(ADEPROVIDAR), para el proyecto de vivienda de las familias afectadas por las 
emergencias en el cantón de Belén, en el año 2007. “La Municipalidad de Belén 
puede  transferir  recursos  financieros,  por  aplicación  del  artículo  62  del  Código 
Municipal y el reglamento respectivo, y demás disposiciones normativas existentes 
en la materia, donde el organismo que recibe los recursos debe gestar el proyecto 
y la Municipalidad lo fiscaliza,  en el entendido que los representantes de dicho 
organismo asumen la responsabilidad por el buen uso de los recursos públicos, en 
la  ejecución  de  un  proyecto  de  finalidad  pública”.  La  Licda.  Marita  Arguedas, 
Directora  del  Área  Social  procedió  a  efectuar  la  revisión  de  los  requisitos 
solicitados en la normativa que regula esta materia, los cuales han sido cumplidos 
de forma satisfactoria.

1.3 Disminuciones:

Meta Rebajo Observaciones
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213-04 3.000.000,00 -Servicios en Ciencias Económicas, Por un error se había asignado a un código 
incorrecto, siendo lo correcto los rubros anteriores.

213-07 450.000.000,00

-Fondo proyecto de vivienda de las familias afectadas por las emergencias en el 
cantón de Belén (422.062.032,22)
-Fondo proyecto de vivienda de las familias afectadas por las emergencias en el 
cantón de Belén (27.937.967,78), transferir estos fondos de sumas libres y sumas 
con  destino  específico  sin  asignación  presupuestaria   a  la  Asociación 
ADEPROVIDAR.

304-03 3.000.000,00
-Servicios de Ingeniería, De acuerdo con el cronograma de trabajo aprobado por el 
Concejo  Municipal  no  se  realizará  el  pago  final  pendiente  según  convenio  de 
Cooperación con el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU).

El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, aclara que esta Modificación debe llevar el trámite  
correspondiente,  que  es  remitir  a  la  Comisión  de  Hacienda  y  Presupuesto  para  análisis  y 
recomendación.   Finalmente agradece a todos y todas,  el  excelente  comportamiento durante la  
sesión.

La Regidora Suplente María Antonia Castro, pregunta  si  con este acuerdo se vuelve a juntar el 
dinero, ya que tiene dudas porque los ¢450,0 millones no están en la misma Meta.

SE ACUERDA EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE 
LOS REGIDORES Miguel  Alfaro,  Rosemile  Ramsbottom,  Luis  Ángel  Zumbado,  Luz Marina 
Fuentes  Y  UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Desiderio  Solano:   Rechazar  la  propuesta  del 
Regidor Desiderio Solano, de remitir la Modificación Interna 06-2012 a la Comisión de Hacienda y  
Presupuesto para análisis y recomendación.  

SE ACUERDA EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE 
LOS REGIDORES Miguel  Alfaro,  Rosemile  Ramsbottom,  Luis  Ángel  Zumbado,  Luz Marina 
Fuentes Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Desiderio Solano:  PRIMERO:  Dispensar de tramite 
de Comisión de Hacienda y Presupuesto, la Modificación Interna 06-2012, presentada por la Alcaldía  
Municipal,  mediante  Memorando  AM-MC-324-2012,  del  pasado  13  de  noviembre  de  2012.  
SEGUNDO:  Aprobar  la Modificación Interna 06-2012.

ARTÍCULO 5.   La Regidora  Propietaria  Rosemile  Ramsbottom,  con el  apoyo  de los  Regidores 
Miguel  Alfaro,  Luis  Ángel  Zumbado,  Luis  Marina  Fuentes,  presentan  la  siguiente  propuesta:  
PRIMERO:  Dispensar de trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto, la Modificación Interna 
06-2012, presentada por la Alcaldía Municipal, mediante Memorando AM-MC-324-2012, del pasado  
13  de  noviembre  del  2012,  con  el  fin  de  transferir  los  recursos  solicitados  a  la  Asociación  de 
Desarrollo Específico Provivienda y Damnificados del Río Quebrada Seca, Cédula Jurídica 3-002-
591902,  con  fundamento  en  el  Artículo  62  del  Código  Muncipal  y  el  Reglamento  de  Ayudas 
Temporales y Subvenciones de la Municipalidad de Belén y demás disposiciones existentes en la 
materia, en el entendido que la citada Asociación asume la responsabilidad por el buen uso de los  
recursos públicos en la ejecución del proyecto de finalidad pública.  SEGUNDO:  Instruir al señor  
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Alcalde y a la Directora del Área de Desarrollo Social, para que se le de la oportuna fiscalización a la  
transferencia aprobada, por tratarse de fondos públicos y se ejecute satisfactoriamente el proyecto  
de  vivienda  de  las  familias  afectados  por  las  emergencias  en  el  Cantón  de  Belén  y  otras 
necesidades de vivienda por concepto de emergencia.

El  Vicepresidente  Municipal  Desiderio  Solano,  cuenta  que  esta  de  acuerdo  parcialmente  con  la  
propuesta de los compañeros.  Finalmente agradece su presencia el día de hoy, hay motivos de  
sobra para sentirse contentos, su posición no ha sido fácil, tuvo sus razones para votar, pero seguirá  
siendo belemita.

La  Regidora  Suplente  María  Antonia  Castro,  cita  que  no  está  de  acuerdo  en  trasladar  toda  la 
responsabilidad a la Asociación. Hacer eso no exime al Concejo de la responsabilidad, tampoco la  
responsabilidad se traslada al Alcalde ni a la funcionaria Marita Arguedas, ya que en la forma que se 
redacto, los vecinos están recibiendo un beneficio que el Concejo les quiere dar, de esa forma. La  
mayoría del Concejo esta aprobando dar el dinero en esta forma, sin fundamento y sin el debido 
procedimiento, eso es responsabilidad del Concejo, no de los vecinos de la Asociacion.

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, explica que hoy aquí hay funcionarios de la Municipalidad,  
porque es una responsabilidad de todos, agradecerles su presencia, reitera que todo sueño se hace  
realidad.

La Regidora Propietaria Rosemile  Ramsbottom, expone que Dios nos bendiga a todos y todas,  
seguimos adelante, para terminar este proyecto.

La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, ratifica que ha veces los objetivos se pueden alcanzar de  
diferentes formas y diferentes caminos, el Regidor Desiderio Solano cree en el proyecto y sabe que 
se puede llegar a alcanzar el proyecto, aunque sea de otra forma.

El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, menciona que está comprometido con la fiscalización  
del proyecto, lo pueden buscar cuando lo necesiten, está con mucho gusto y entusiasmo de seguir  
adelante.

SE ACUERDA EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE 
LOS REGIDORES Miguel  Alfaro,  Rosemile  Ramsbottom,  Luis  Ángel  Zumbado,  Luz Marina 
Fuentes Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Desiderio Solano:  Avalar la propuesta presentada: 
PRIMERO:  Dispensar de trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto, la Modificación Interna 
06-2012, presentada por la Alcaldía Municipal, mediante Memorando AM-MC-324-2012, del pasado  
13  de  noviembre  del  2012,  con  el  fin  de  transferir  los  recursos  solicitados  a  la  Asociación  de 
Desarrollo Específico Provivienda y Damnificados del Río Quebrada Seca, Cédula Jurídica 3-002-
591902,  con  fundamento  en  el  Artículo  62  del  Código  Muncipal  y  el  Reglamento  de  Ayudas 
Temporales y Subvenciones de la Municipalidad de Belén y demás disposiciones existentes en la 
materia, en el entendido que la citada Asociación asume la responsabilidad por el buen uso de los  
recursos públicos en la ejecución del proyecto de finalidad pública.   SEGUNDO:   Instruir al señor 
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Alcalde y a la Directora del Área de Desarrollo Social, para que se le de la oportuna fiscalización a la  
transferencia aprobada, por tratarse de fondos públicos y se ejecute satisfactoriamente el proyecto  
de  vivienda  de  las  familias  afectados  por  las  emergencias  en  el  Cantón  de  Belén  y  otras 
necesidades de vivienda por concepto de emergencia.

CAPITULO V

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Modificar el Orden del Día, para conocer el Oficio AM-CC-016-
2012 de la Alcaldía Municipal. 

ARTÍCULO 6.   La  Secretaria  del  Concejo  Municipal  informa  que  por  directrices  de  la  Alcaldía  
Municipal según Oficio AM-CC-016-2012, de fecha 15 de noviembre de 2012, el cierre institucional  
para las fiestas de fin y principio de año, será del 24 de diciembre de 2012, reanudando labores el  
día 07 de enero de 2013, por lo tanto propone reacomodar las sesiones del mes de enero de 2013,  
de la siguiente manera:

Sesiones Ordinarias Extraordinarias
Enero Martes 08 de enero 

Jueves 10 de enero (01 enero)
Martes 15 de enero 

Jueves 17 de enero 
Martes 22 de enero 
Martes 29 de enero 

Jueves 31 de enero 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO: 
Aprobar la propuesta de reacomodar las sesiones del mes de enero de 2013.  SEGUNDO:  Publicar 
en el Diario Oficial La Gaceta.

A las 7:35 p.m., finalizó la Sesión Municipal.

Ana Patricia Murillo Delgado Desiderio Solano Moya
Secretaria Municipal  Vice Presidente Municipal
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